
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaría Distrital

AMBIENTE

RESOLUCIÓN No. 7 0 4 8
Por la cual se reconoce y ordena un pago y la expedición del respectivo Registro

Presupuesta!

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA -

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Resolución 0629
del 07 de febrero del 2008, y

C O N S I D E R A N D

Que la SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, suscribió con la contratista Constanza
Zamudio Sossa, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.982.095 de Bogotá, la
orden de servicios No. 145 del 20 de febrero de 2009, el cual tiene por objeto: "Adquirir los
servicios de un profesional para que adelante actividades de seguimiento técnico en los
proyectos de la Secretaria Distrital de Ambiente de índole internacional e interinstitucional,
en el marco del proyecto de planeación y fortalecimiento de la gestión institucional".

Que con el fin de cumplir las obligaciones contractuales el Doctor Samir José Abisarnbra
Vesga, actuando como encargado del control y vigilancia del mencionado contrato,
mediante formato de cumplido y solicitud de pago del mes de marzo de 2010, ordenó el
duodécimo (12) pago del contrato por la suma de TRES MILLONES CUARENTA Y
CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 3.045.000), sin tener en cuenta que el mencionado
contrato fue suspendido por el término de seis (6) días durante el periodo compreñSido
entre el 23 y el 28 de marzo del presente año, para lo cual debió ordenarse el pago por un
valor de dos millones cuatrocientos treinta y seis mil pesos m/cíe ($ 2.436.000).

Que en cumplimiento de ello la Subdireceicíi Financiera, elaboró la orden de pago No.
4122 del 09 de abril de 2010, la cual fu§ tramitada en la Tesorería Distrital con el fin de
dar cumplimiento a dicha ob!¡gación>Teal¡zándose el respectivo abono a la cuenta de la
contratista el día 13 de abrü de 2010.

Que ante la situación presentada por el mayor valor pagado, la contratista procedió al
reintegro de los dineros .mediante consignación en la Dirección Distrital de Tesorería, tal
y como consta en el/recibo N°. 743761-330843 del 24 de mayo de 2010, por valor de
trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos treinta y seis pesos moneda
($ 358,436). /
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Secretario Distrilal

AMBIENTE

RESOLUCIÓN No.

Por la cual se reconoce y ordena un pago y la expedición del respectivo Registro
Presupuesta!

Que mediante comunicación 2010EE23143 del 26 de mayo de 2010, la Subdirectora
Financiera remitió a la Oficina de pagaduría de la Secretaría de Hacienda Distrital copia
del recibo de tesorería No. 743761-330843 del 24 de mayo del presente año 2010, a fin
de que se efectúe el respectivo reintegro al presupuesto de la entidad.

Que conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría Distrital de Hacienda,
respecto de los reintegros al presupuesto, el dinero devuelto por la contratista Constanza
Zamudio, no puede incorporarse nuevamente al presupuesto de la-entidad por tratarse de
una orden de pago realizada con cargo a vigencias anteriores. /

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría Distrital de Ambiente, deberá con cargo al
presupuesto de la presente vigencia, proyecto 321 "Planeación y Fortalecimiento de la
Gestión Institucional", afectarlo en ^cuantía de trescientos cincuenta y ocho mil
cuatrocientos treinta y seis pesos moneda corriente ($ 358.436) y ordenar el registro y el
pago de la correspondiente obligación.,,

Que para respaldar este compromiso de pago, el responsable del presupuesto de la
Secretaría Distrital de Ambiente expidió el certificado del disponibilidad presupuesta! N°.
2858 del 21 de julio de 2010.

Que en mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago por la suma de trescientos
cincuenta y ocho mil cuatrocientos treinta y seis pesos moneda corriente {$ 358.436),
correspondiente al pago de la liquidación de la orden de prestación de servicios No. 145
de 2009, con cargo al CDP No. 2858 del 21 de julio de 2010, expedido por el responsable
del presupuesto del a Secretaría Distrital de Ambiente, para respaldar la obligación de
pago a favor de la contratista Constanza Zamudio Sossa.

ARTICULO SEGUNDO: Expedir el respectivo Registro Presupuestal con cargo al CDP N°
2858 del 21 de julio de 2010.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaria Distrital

AMBIENTE

RESOLUCIÓN No. 7 0 4 8
Por la cual se reconoce y ordena un pago y la expedición del respectivo Registro

Presupuesta I

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de (a fecha de su expedición.

Dada en Bogotá a los,

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE:

8 OCT 2010

BERTHA SOFÍA ORTIZ GUTIÉRREZ
Directora de Gestión Corporativa

Proyectó: Sandra Patricia Aceros Jauta - Profesional Subsecretaría General
Revisó: Arcefina Botero- Funcionaría Sub. Fínanciera^fe

Patricia Palomo García-Asesora Dirección Corporativa
Aprobó: Dr. Samir José Abisambra Vesga -Subsecretario General -Gerente proyecto 321

Dra. Martha Patricia Camacho - Subdirectora Financiera,
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